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CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y 

? REFORMA PARCIAL. DEL. ESTATUFO 

| SOCIAL DE LA COMPAÑIA KALINA S.A. .-. 

(CUANTIA: Indeterminada).-.-.-.-.—.-.- 0-m.*.- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Pennblica de 

b Ecuador, el veintisiete de noviembre del dos mi sela, ante mi 

¡ Doctor MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notmijo 

$ Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparece ANA 

0 ELIZABETH TOVAR MOYANO, de estado civil casada, ejecutiva, 

pO de nacionalidad ecuatoriana; quien actúa en nombre y en 

11 representación de la compañía anónima denominada KALINA 

12 S.A., en calidad de Gerente general. la compareciente de 

15 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, capaz para obligarse y 

14 contratar; a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y 

K resultados de esta escritura a la que procede como queda 

LO indicado; con amplia y entera libertad para su olorgamiento, me 

17 presentó la minuta del tenor siguiente: "SEÑOR. NOTARIO... 

18 Sírvase incorporar en el registro público a su cargo, una por la que 

yo conste un cambio de obieto social y reforma parcial del estatuto 

as social de la KALINA S.A., que se otorga al tenor de las siguientes 

21 cláusulas.- — PRIMERA: INTERVINIENTE - Interviene al 

2 otorgamiento del presente instrumento, la señora ANA ELIZABETH 

    - ANTI CEDENTES.- A) La compañía se constituyó mediante 

escritura otorgada ante el Motario Vigésimo primero del cantón 

28 Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el diecinueve de 

09 septiembre de mil novecionjos noventa y seis y fua inscrita en el 

20 Registro Mercantil del misino cantón, con fecha diez y siete de 

Al octubre de mil novecientos noventa y seis; B) La junta general
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA KALINA S.A. , CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS.- 

En la ciudad de Guayaquil, veinticuatro de noviembre del 2.006, a las 13:00 p.m., 

en las oficinas situadas en las calles Luis Urdaneta 413 entre Boyacá y Escobedo 

frente a las oficinas de Pacifictel, se reúne la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía KALINA S.A., con la concurrencia de la accionista: 

ANA ELIZABETH TOVAR MOYANO, propietaria de nueve mil ciento 

noventa y nueve (9.199) acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de un 

valor nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de América; JUANA 

ROSA ZAMBRANO GAMBOA , propietaria de ochocientas una (801) 

acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de un valor nominal cada una de un 

dólar de los Estados Unidos de América. Preside la sesión la señora JUANA 

ROSA ZAMBRANO GAMBOA, quien estando presente acepta la designación; 

y, actúa como secretaria de la junta, la Señora ANA ELIZABETH TOVAR 

MOYANO. Las accionistas que representan la totalidad del capital suscrito, 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, sin 

previa convocatoria por tratarse de una junta general universal y en la que deberá 

EL sobre el único punto que forma parte del orden del día: Uno) 

Cambio, del objeto social y reforma parcial del estatuto social de la 

      

   

mphñí .1 Toma la palabra la presidente ad-hoc quien manifiesta a esta junta 

que Ja a mpañía se dedica exclusivamente a brindar servicios de tercerización y 

tratación: de personal; por lo que es necesario cambiar el objeto social de la 

compañía el mismo que deberá tenerla como actividad única y exclusiva conforme 

se establece en el la Ley Reformatoria al Código del Trabajo publicada en el 

registro oficial Suplemento 298 de 23 de junio del 2.006; lo que trae como 

  

 



consecuencia que se reforme integramente el Artículo Segundo en su Capítulo 

Primero del estatuto social, Escuchadas las palabras de la presidente ad-hoc esta 

junta por unanimidad aprueba el cambio del objeto social y consecuente reforma 

integral del Artículo Segundo en su Capítulo Primero del estatuto social; el 

nusmo que desde ahora dirá: ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía 

se dedicará unico y exclusivamente a La tercerización de  serticios 

complementarios de limpieza y mantenimiento. Para cumplir con su objeto social 

podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo. * No habiendo otro asunto a tratar, la presidenta 

ad-hoc de la junta, concede un momento de receso para la redacción de esta acta, 

la cual una vez hecha; se proceda «a dar lectura. la núisma que queda aprobada en 

forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, 

firmando para constancia la presidente ad-hoc y la suscrita secretaria que 

certifica.- 

    

Y 
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AÑA ELIZABETH TOVAR MOYANO 

Accionista - Secretaria de la junta 

  

Zar h, 
DANZA, 

JUANA ROSA ZAMBRAÑO GAMBOA 

Accionista - Presidente ad-hoc de la junta 
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AÑOS vo las atribuciones constantes en cl Estatuto Social de la misma 

Us ol ejerooso de sy cargo nsted Ejercorá individualmente la Representación Legal 

Hudicial + Y x4rapudicial de la Compaítía. 
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Mato Vscésimo Primero del Cantón CGuayaguil, Abogado Marcos Maz Casquete, 
190 de Se tiembre de 1906, la unisma que ha side tasertta on el Reopretro Mercantá 

del Canfór CGuayaquik el 17 de Octubre de 1096, Ta conversión del capital Fl 

mento de capital autorizado, aumente de capital suscrfo, y referma de estatuto. 

conta de la Escritora Publica otorgada ante cl Notario Cuarto del Cantón 

Guavaquil Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el 7 de Julio del. 2000, Ja misma que 

haccide ise: rifa on el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 42 de Sepriembes 

del 2000 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que sello, 
rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- . 

o » ¿ AS Se



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo y 

Cuarto de la Resolución No. 07-G-DIC-0000528, dictada por el Abogado 

Juan Ramón Jiménez Carbo, el 24 de Enero de 2007, se tomó nota de la 

aprobación, que contiene la resoluciónque antecede, al margen de la matriz de la 

escritura pública de Reforma del Estatuto de la compañía KALINA S.A., 

otorgada ante mí, el 27 de Noviembre del 2006; y, se tomónota de la escritura 

Pública que antecede al margen de la matriz de la Escritura de Constituciónde la 

compañía denominada KALINA S.A., otorgada ante mí, el 19 de Septiembre    

  

del 1996.- Guayaquil, veinticinco de Enero del año dos mil siete.- 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 4.989 

FECHA DE REPERTORIO: 25/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 17:00 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha seis de Febrero del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-G-DIC-0000528, 
dictada el 24 de Enero del 2007, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil; queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reforma de 
Estatutos, de la compañía KALINA S.A., de fojas 13.530 a 13.545, 

Registro Mercantil número 2.520.- 2.- Queda archivada una copia 
autentica de esta escritura.- 3.- Se efectuó una anotación del contenido de 
esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 4989 7 
LEGAL: , Patricia Murillo ” Des - 
AMANUENSE: Romny => 
  ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 

$ AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Y O REGISTRO MERCANTIL 
"REVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


